
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y 

COMERCIO PALLA. S.A. TRASS PALLA. 

En el cantón Pallatanga Provincia de Chimborazo a los 23 días del mes de marzo del 2013 a 
las 18H00 (seis de la tarde) atendiendo a la convocatoria realizada en el diario la Prensa de la 
ciudad de Riobamba publicada el día martes 12 de marzo del año en curso por cuanto en 
Pallatanga no existe un diario de comunicación, en la oficina ubicada en la Av. Velasco Ibarra 
casa N | 10-09 en el barrio Lindo Frente a la Judicatura. 

El Sr. Secretario certifica que se encuentran presentes 645 acciones nominadas a $ 2,00 
dólares cada acción por lo que existe quorum reglamentario. El Sr. Dubal Recuenco 
Presidente de la compañía declara legalmente instalada la junta y dispone que se de lectura por 
secretaria el orden del día. 

CONVOCATORIA. 

Se convoca a Junta General Ordinaria a todos los socios y accionistas de la compañía de 
Transporte y comercio P A L L A S.A TRASS. PALLA, el mismo que se realizara el día sábado 
23 de marzo del 2013 a partir de las 18H00 (seis de la tarde) en la Av. Velasco Ibarra Casa N 
10-09 frente a la nueva judicatura del barrio Lindo. 

Para tratar los siguientes puntos. 

1. Informe del balance económico correspondiente al año 2012 
2. Informe sobre la resolución de la agencia de tránsito. 
3. Recaudación de cuotas hasta la fecha. 

Ley de la convocatoria, el presidente ordena que se trate el primer punto. 

1. Informe y aprobación del balance económico del 1 de enero al 31 de Diciembre del 
2012. 

La Sra. Licda. Patricia Tóala procede a dar informe del balance económico sugiriendo a los 
señores accionistas que deben ser más cumplidos con nuestras obligaciones para que así la 
compañía se fortalezca caso contrario seguiremos arrastrando cuentas desde años anteriores 
pone a consideración de los accionistas presentes los mismos que aprueban el mencionado 
balance. 

2. Informes sobre la resolución de la Agencia de Transito. 

El Sr. Dubal Recuenco Presidente da a conocer sobre la resolución e informa que en el mes 
de octubre del año 2012 se presenta la primera documentación de los compañeros aspirantes 
de la legalización de sus vehículos, los mismos que detallamos. 

El Sr. Ernesto Lema, Sr. José Villa y el Sr. Oswaldo Hernández. Esta documentación es 
devuelta por la agencia por lo que el compañero Hernández no puede ingresar con el vehículo 
por lo que tiene problemas de Fidecomiso. Se presenta por segunda vez el 11 de enero del 



2013 en la que ingresa dos carpetas el del Sr. Ernesto Lema. Y Sr. José Villa, el mismo que se 
encuentra en la agencia para sus respectivos estudios esperando la aprobación y firma del jefe. 

3. Recaudación de cuotas hasta la fecha. 

Exponiendo sobre este punto, el Sr. Ernesto Lema dice que es obligación de ponemos al día 
de estas obligaciones ya que de lo mismo vive la compañía dicho todo esto los socios 
comienzan a cancelar sus cuotas. 

Se recauda la cantidad de $ 90,00 dólares. El Sr. Presidente agradece la presencia a todos los 
socios presentes y da por culminada siendo las 20H15 minutos. 

Atentamente, 

RESOLUCIÓN: 

Sr. Dubal Recuenco. 
PRESIDENTE 

Sr. Ernesto Lema. 
SECRETARIO 


